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The enclosed communication; available in Spanish, is
transmitted to the permanent missions of the étates Mémbefs‘of the
United Nations at the request of the Permanent‘Representativeé of

" Colombia and Sao Tome and Principe to the United-Natipﬁs.

15 -August 1988

La communication ci-jointe, disponible en éspagnol, est
transmise aux missions permanentes des Etats‘Meﬁbres'de
1'Organisation des Nations Unies 3 la demande ‘des- Représéntants

‘ permanenté de la Colombie et de Sao Tomé-et-Principe -auprés de
l'Organisation.

15 aout .1988
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COMUNICADO CONJUNTO

En la ciudad de Nueva York, -en la sede de la ~Misiébn Perma-

nente de Colombla ante las Nacignes- Umdas, a las 11:00 horas del . .dia
12 de agosto de 1988, el Seifior Emba]ador, -Representante -'éermanente
de Colombia, Enrique Pefialosa y el Sefor Embajador . Representantel
Permanente de Sao Tomé y Principe, Joaquim Rafael Branco, debidamente

instruidos por sus respectivos gobiernos, formalizaron el establecimiento

de las relaciones diploméiticas entre la Repfiblica de Colombia y Sao i

' : Tomé yAP,rIncipe y suscribieron el siguiente comunicado:

“Cén.el deseo de desarrollar 1aios' de amistad Yy cooperacion
para el mutuo beneficio de sus pueblos, los gobiernoé«de la Repﬁblica‘
de Colombia y de Sao Tomé y Principe han  decidido | .hoy establecer
| relaciones diplomaticas a nivel de Embajador no residente. La -decisibn

estd basada en el comf(n respeto @& los principios del Derecho Interna-

cional y.a lo previsto en la Carta ‘de la Organizacion de las Naciones
Unidas, asi como en Sus compromisos con los principios qué gufan el
Movimiento No-alineado en su lucha .por la paz y la seguridad, el de-

sarrollo econdémico ¥ la eliminacion de todas las formas de colonialismo

y discriminacién racial. » !
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Nueva York, 12 de agosto de 1.988

Excelencia,

Tenemos el honor de solicitar .a Vuestra Excelencia el que
_circule comb un documento de Naciones Unidas el Comuni¢ado Conjunto
anexo sobre el establecimiento de relaciones diploméaticas: ent:j"e_',”é/lf Gobier-
no de la Rep(blica de. Colombia y el Gobierno de la Repﬁblica ./Den}»ocré-

‘tica de Sao Tomé&'.y Principe.

.Aprovechamos esta oportunidad para reiterar.a Vuestra Excelencia

las seguridades de nuestra mé&s alta y distinguida consideracién.

Por el Gobierno de la Repfblica
Democrética.-de Sao:Tome y Principe

053 T Joaquim Rafael Branco
tb-Per/manente 'Embajador, Representante Permanente
olombia ante las de la RepGblica  Democritica de Sao
Naciones Unidas Tomé y Pr1nc1pe ante las Naciones
:Unidas

Embajador, . Represenftan
de la Repfiblica de-

S.E. Sr..Javier.Pérez de.Cuéllar
Secretario. General de.las Naciones Unidas
Nueva York.




Los dos gobiernos estén de acuerdo en designar - etmbajadores

lo mAs pronto posible,"

Por el Gobierno de la Repfiblica
de Colombia

e fiatose

Embajador, Reprggentante Permanente

de la Repfiblica de—E€ovfombia ante las
Naciones Unidas

Por el Gobierno de Séo;Tomé y
Principe

Joaquim Rafael Branco
Embajador, Representante Permanente
de Sao Tomé& y Principe ante las

Naciones Unidas



